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No.- 3263

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1223,,.. :·-....~- ·· /, . . . . .. 
---....,.~~l1j=t:",7r.-NOL~MEN (38) TREINTA Y OCHO:------· -------"-'~-"--------
·---------~Í'ÜRA NÚ.MERO (1223) Mli... PO$CIENTO~ VEINTITRE.S. ----~~---:--
En la Ciudad de· Villaher:mosa, Capital deL ~.sfado de Tai:Jasco, Est~H~os Unidos 

Mexicanos, .siendo ~1 dfa { t1) once pe mwz.o del año '(2Q20) dos mil veinte,. Yo, 
; 

.Liceqciado JOR~E ARTURO PEREZ· AI;..ONsó •. ,Notario P;uoliqo ·Titi:Jta·r· e~· ejercicio, 

actuando en el protocolq de .la Nota,ria P.ub.lica número K35) treinta. y cinco. y del 

Patrimohio .lnmobillário Federal, con adscripción en Eil MuniCipio ·de ·Centró y. 
r~sidEmciafija en est~ Clupap Capital, HAGO·GONSTA~: dueantemí·.comparecen el 

Ciudadano SAID .. ARMlNIO MENAOROPEZA, en su cará6tér de SECRETARIO DE 
; 

FINA.NZAS en ~epresen~ción par~ este ado dei.POb.ER EpECUTIVO· [)EL, ·r;sTADO 

LIBR~ Y SOBERANO: DEL ~STADO DE TABASCO; a trav~s .de. la SECRETARIA DE 
FlNANZAS ·en lo sucesivo éomo "El; FIDEIC,O.MITENTE" .y la Ciud~d~na. Ji.JLIEJA 

U GALO E CEJA, en su carácter de DELEGADA FIDUCIARA. GENERAL, ·en 

representadoR de.NACIONAL FINANCIERA, S~N~C.INSTITUCIÓN DE BANCA DE 

OE:SARROLLO, DIRECCIÓ~ FfOUCfARIA, en lo sucesivo $omo ''LA. FII)L!,ci.ARIA\y 

a.ambos d13 manera cqrijunfa se les denominará corno "LAS PARTEs:•·, quienes me 

manifiestan su ··.interioión<de celebrar. el SJ::(;UNOb CONVE~IO M,o¡jiFICAT()RIO AL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO NÚMERO' 80511, DENO~INADO ·"FIDEICOMISO 

PARA EL ÓESARR'OJ.;.i.O INPlJST~AL liE i:ABA~c·o". D.i~ho conver:~io tiene l.uQar 
' 

de i;:onfoHnitiad con Jo·s a.r:>artades de a·ntec.edentés, deelar~ciones· y ·cláusulas que. a· 

continuación. se detailan: ._ ____ _. ___ ..;... ___ --"'---·"'"'-.. '"---..~-............... ~-----------,-------
' ' 1 

""";:'"-:---,----·----...... ---.--••PROTESTA DE· LEY-----'-'----;.------~--'------·---· "---

Declaran los c.on:Jp~r€lCil3ntes:bajo protesta dii! decir verdad), apercibi~os de·l.as penas 

en que incürreh los gue declaran falsamente. ante Notario Pbblico, en.los ténninos del 

Código P!3na! vig~q(e en la entidag,·la. Ley F~qerá) para la Prevención e ld~htíficación 

de Operacionés.córt. Re·cursos·de ProcedenCia liícita, relacionados cQn-eJ:artícuJp 9.4 .de 

la Ley del N'otari.a~9 para el Estado de. Taba~co. que:---.·-··-.,..--,...,..-~-.... ---.. ----,----
-----. --. ------:-.--...:.:---·-:-AN T E C 1; O E N T E S----~-·--...:.-• .:....~-------· --'"-~

P~IMERO. Con fec!la 30 c.le marzo de 2007, el. Pod~r Ejecutivo del :Estado Libre y 

Soberano del Estada de. Tabasco, a trayés de .la Secretaría de Admlnl~tración y 

Finanzcas. (aho·ra Secretaria de Finanza~); en su earácter de Fideicomitente~ y la 

fidiJCia{ia, Cel~braron !JA contrato de fidefcorrijsq fl1~<;ltante el C481 se pqnstituyó el 
1 . 

·fideicbmíso denomin'ado "fjdelcbmiso pa·ra el· Desarrollo lndlistrial .dé: Tabáséb" éri lo 

'sucesivo, el wFID~ICO.MISQ" , coo·la. finalida'4 de- incentivar .1~ .inversión. de capital en el 

Ésta do · de Tao¡;¡~cq, en las actlvid.ades 'eC9n6rniGas .consicteradas· como priqritarias, 

entre las cuales están las industriales, comerciales. y de servicios. --•--.----~,-.~--""-;---.;. 
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SEGUNDO. El Contrato de Fideicomiso y stJ Primer Convenio Modificc:~:torio Y los . . . . . . .. ' . . . . 

inmuebles que .afe~ta; sé envían al Apenciice de este lns~rumento para que. quede 
. . . . 

debidam.ente.registradoy surta todos sus efectos Jegales·a que haya lugar.--,-~·-----'---

TERCERO~ .Con fecha 22 de julio .de 2009, "EL FIDEICOMITENT¡E" y "LA FIDUCIARIA" 

celebraron el Primer Convenio modificatorio .al 'FIDEIGOMJSO:~; m,edJ~nte ei cual se 

modificó el quinto p~rrafo de la. cláusula séptima denorriiriada "DEL COMITÉ TÉCNICO~ 

respecto a los miembros permanentes de dicho comite; lo anterior, en c¡umpliiniento al 

óficio SAF-(}323/2009 d~ fecha 20 de mayo .de 2009 con el !cual el Secretario de. 

Administración y Finanzas del Gobierno del Estado Libre y So~erano de Tabasco, en 
su carácter de Fideicomitente. solicita./a modificación. -----~-..;_-l""--..-..:--------·--,..,;.;.. __ ~ ·. . . .. . . . .. .. . . . . ; ... 

CUARTO. Con fecha 28 de diciembre de 2018, sé publicó en ~1 Periódico Ofiiial del 

Gobierno del Estado de Tabasco número 133, entrando en vigor el 01 de enero de 

2019, ~1 Decreto número 060 que expide la nueva Ley Orgáni~ ~el Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco, en la que existe un cambio institucional en que operan las 

instituciones púolic.as, por Jo que se crean y se escinden secret~rías, como es. el caso 

. de la nueva Secretaría de la Función. Pública y la Secretar;a para el Desarrollo 

Económico y la CompétitiVida~f. .y por lo. que. respecta a la • Secr~taría de Plarteación y 

Finanzas se escinde. para denominarse Secretaría. de Finanzas, por lo que de 
. ¡ 

confo:rmídad a lo establecido en el artfculo Séptimo Transitorio de la. citada. Ley 

OrgániCa, senala que: "Cuando en otras disposiciones legales se!qé Una periominación 

d.istin.ta a .alguna Dependencia o Entidad cuyas funciones estJn establecidas por la 

presente /..éy, diQhas atnbuciones se. entenderán concedidas para su ejercicio· a la 
Dependencía que determina esta Ley¡ en tanto no se realicen los aji.Jsies legíslativos; 

reglamentarios o normativos q1.1e correspondan"; --·•-.,..,.,.':':'""' •• ;;..,._.;.; ... _"L:------:--:---:-..,.~----~---

QUINTO. Mediante oficiq SF/CGIF/0116/2020 de fecha t7 ·de enero de 2020, "EL 

FfDEICOMJTENTE",· informa 1~ opinión jurldica realiza e! a por el Coordinador Generalde 

Asuntos Jut.{dicos del Gt~bie.rno del Estado,·respecto á la integraci~n: d,el Comité técnico 

del "FIDEICOMISO»; copia del mismo documento &e agrega al presente corno ;Wnexo 

A~ .. _. __ . - .. --.--.----"--------~----...::.....: __ .·_. __ :.....,;..-:-· . -· .. -:----~,......,.---~---.-~----------. 

SEXTO, Mediante oficio número SF/CGT/0215/2020, de fecha 13 de febrero de 2020, 

el Secretario de Finanzas del Gobierno del E.stado Libre y Sobera?o deTabasco, .en su. 

carácter de Fídeícomitente, y .con fundamento en los artículos. 3, 14 fracción X, 32 

fracción LVII y 51 .de la Ley Orgánica ele/ Poder Ejecutjvo d.el ~s~do, solicitó a "LA 

FIDUCIARIA"' modificar el C.oritrato (:le ·~FIOEJCOMISO". copia del mismo documento se 

aQrega al. pi:esE:mte como ·~Anexo 8". -...-------------.,...,-,.,....----...... --•--··-·------· ---~--'--·-
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~.,--~-.--~~---------~-· -~..:...o e e L .A R A e- 1 o N e s -··--"'-~-~-~-----~-~~;....;.; ........... ;. 
l. DE.CLARA-"EL FIPI;l.CQMIT~NfE",. Pb.R COt:JDUCTO'DE SU :REPRESENTANTE, 
QUE: ·- -..,-"-:: ••• .., . ..,..~,."":":"~-,....--.-· ... ........ ;.. .............. -"""'"-;. ••• .:...;----:--.... ,..:,_~--""'" . ..:- - .:--------:---. 

a) l;a Secretaría d.~ Finanzas, es una DépéodenGia del Poder Ejecu~iv.o del Est~do oe 

Tabasco, y dentrp de sus facultades, entre otras, tiene la de· suscribir ·acuerdos, 
90ntra~o$ o pocum~ntos relativos aJ eJE!rGiclo'de sl(s atii~ucior:t~s; •.de coofonnidad con 
ló previsto ~n los articulos 1, 2, -3, 4, 14 frc¡cción X; 23;'24, 29 .frS:cci6n 111, 32 frapción 
·LVII y.segli[1do pá~fo del artícu1o·.5.1. de la.Ley-Orgáhica ·del Poqer;Ej~utivo del Estado 

. .. . : 

de-Tabasco .. -·-----;;-------~-'"--------'-'"'"""--. .,.-· ~-·---·-----·-·:-·.----.--"······--...,..·-·-.---,..-----..,.-

b)~.~~~~·ene.ro de2019_1 el. C.P. SaidArrninioMenaOropeiafue designado 

y acredita su personalidad como Secretario .de Finanzas, ·mediante nombramiento 

otorgado a su f(!Yor por el Titular del Poder EJec.uthio; Licenciado Adán.Augusto López 

Hemánclez, GobernadorConstitucionafdel E:stadode Tabasco,de conformidad con los 
¡ 

artfculós 51 fraq:~ióh U de la Constib,rción Política del Esta~ci Libre y Soberano del 

E$tado de Tabasco; .4, s, 9 fracción VIII, 14 fracción X, 25, 3~ y 51 fracción LVII de la 

Ley Orgánica del Poder Ejec~tivo del Estado de Tabéis9o, ---+----~-----.----:".*---. .. --
e) R~conoce y conviene, que la celebración del presente Convenio Modifi~torio .. al 

"FIDEICOMISO" lo obliga a entregar a "LA FIDUCIARIA",. de forma anuat la 

actualización de la información y docu.mentacíón que le ha si~o solicitada y en.el futuro 

soliCite "LA FIDUCIARIA" al amparo de las Políticas de lderi~ificaciórt y ConocimiEm:to 

de ClieO.tes" de Nacional Financiera, SJ~f..C., lns~ituCión de ~arica de Desarrollo, en 

témiinos .de lo. dispuesto por las DisposiCiones Décima !Novena, Cuadragésima, 

Cuadragesim;a Primera y Cuarta Transitqria t[e carácter geheral a que se refiere el 

párrafo cuarto de~l articulo 11.5 de la Ley de Instituciones d~ Cr~dito, as.í como en la 

norma aplicable q!Je se encuéntte vigente ~n el momento coJespondiente~ --..,....--,.----
Asimismo, reconoce quE! cua:lquier ínfo.rmación yfo docum~ntación fitlsa o inexacta 

entregada en términos de la presente dec.laración, así como actUar par lnterp6sita 

persona en !a celebracíé)n de_l presente. Coliv~nio Modifi~a~9ria, pueden llegar a 

constituir un delito. - .. ---. -~~---------~-. -. -~....,------L---~---· -· ~-. -· -· ----. -·--. . "! . 

d) La suscripción y cumplimiento de éste Convenio Motlificatoria no contraviene ley, 

regl~mento o disposición o acto admfnistrativo aplicable en si; ni disposición c:ontraclual 

alguna que le obligue o afecte, asimismo, o a los bienesfderechos qué sé aporten. al 

Patrimoni.o.de.l Fideicomiso, y no.resulta en incumplimiento de convenio olnstr::t~mento 

legal o cóntractual alguno del qué sean parte o conforme al cual se encuentren 

obligados, ni en la insolvencia del ,;FIDEICOMI$0"~ _____ _._...;,.;.;._-~..:------------'----..... --.:.. 

e) Co~ anterioridad a la firma dél presente Conveiiío modificatoria, "LA FIDUCIARIA" le 

invitó y SliQirló obtener, la asesorfa y apoyo en cuan~o al alcance, consecuencias, 

trámites~ implic·aciones y en general cuestiones legales y fisdales .directa o 

indirectamente relacionadas c()n el presente instrumento,. ~sí como su apoyo en la 
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negodación y eval.uación del riesgo leg~l y .fiscai del. texto defi.nítivo a firmarse, a quien 

considere • c9nVehjentE!, toda vez qu.e "LA FIDUCIARIA" expresamente no se hace 

responsable de. tales .CUE!stiones. Asimismo, "LA i=n::)UCIARiA'' no ga.rantiza ni asegura 

que· la estructura fiscal contenida en . él presente Contrato no séa alterada con 

subsecuentes niodifiC<.:lciones a ia legislación fiseal y los imp~c~os fiscales e ímpositivos 
püedan modificarse.-7"'.;;."'"'"'---"'-----'-'---"'--· ---"'-;."'-..__._. _..,_;. _________ ....;..;_ __ ..._ _____ _ 

f) "LA FIDUCIARIA" le ha hecho saber inequívoeamente el eontenido y alcance legal 

d.el élrticulo 10.6 (ciento seis) fracciÓn XIX(diecinueve romano) dE! la. Ley de lnstitucionE:js 

de Crédito •. el Numeral 5.5 (cinco pvnto cinco} de la Circular 1/2005 (uno diagonal dqs 

mil cinco) y sus modificaciones. emitidas por el Banco de México; respecto a.las 

1 prohibl.ciones que..limitan en tér-minosdela. l,.eyy de las. Disposicione~ .vigentes, .cllyo· 
1 

1 
r 

1 
1 
1 

texto Integro. se r.~produce en la cláusula referente . a· Prohibiciones Legales del 
8 FIDEICOMI so u.:---;...----···---~~~-----.:...·---·-~--------'----· -· ·--:....--·-:;;.2.:...:..:..~---"'--,:..:..--

g) En ca.so de $er aplicables, las. obligaciones que dei:iven del Foreij;1n Aceount Tax. 

Ccimpli.ahce Act (FATCA} en n:ilación é:o~ el presen~e "F!DEI~OMISO", setán 

~¡<clúsivatnente a cargo (je MEL . ADEICQMITE.NTEn, ~~9L\n corresponda. :•E:L 

FIDEJCOMITENTE'' de este '!FIDEICOMISO" libera. de · tqda r~sponsabilidad a "LA 

FIDUCIARIA" por el:~ufnplimiento:de todas y.~dC! una de las ob!igac.i~me,sconfofTT'le a 

FATGA. ~·LA FIDUCI.ARI.A" €{1tregarfrá .¡EL.FIOEICOMITENTE" t9da la dúéuméritáción 

o ínfotrnacíón cOn la que cuente, q~e le .t:¡ef3 solicit~da par~ que. permita a ''EL, 

FIDEICOMITENTE", dar cumplimiento a ·lo anterior;---~·-'",~~-~--~ .. ---.,..,--..--~---..;..._-. ._.,.. 

WEL FID.~ICO.MitENTE~ se reserva el· d~rechb ·de subéontratar a los .asesores q~~ . . . . . 
cónsictere pertin·entes, con elfin de darcumplirníemto con~:ra r¡;¡gu~ación:d~J FATCA,.---~ 

h) Para la . celebración qel presenté Convenio Módificatorio ~an 'cümplido co~ la 

nomiativa legál aplicable en e.l Estado d.e .T~M$.co.----------~----T'"--....;.--·'""'----· __ :_ __ ~ 

i) Conocen todos y cada una. dE!' IQS téilililios del Contrato del "~DEICOMISO\ por lo 
que es. ;5u voluntad celebrar él pr~sente Co.nven.io Modificatorio.+,. .... ___ --;'..:~-------~ 

11. DECLARA LA FIDUCIARIA, POR CONDUCTO DE .SU .DELEGADA FIDUCIARIA 

13E~ERIÜ ... , ·QU.E:--~ --,...,,..-,.- . -~--.------~-

a) Es una Sociédaq Nacionalde. Cr.édito,lnstl(ucion de B~nt:a cleDesar-roilo, regida por 

su Ley 9J'9ánica,publicaoa·en el biario Oficial ae la Federa.tíón ~126ds diciembre de 

1986, ·&U Reglamento Orgánico, lél Ley d.e Jnstituci?nes .. qe· .CréPito y demás 

disposiciones apjica.t?les y que, .de acuerdo con Ja.mism·a ·está facUltada para actuar 

como fiduciaria, por lo que está de ~cuerc!ó ~n desempeñ.ar la. presente. encomiendíi··

.b) Su Delegada Fiducí~ria·G.ener~l cuenta con.iasfacultade.s suficienteS' para.obHgarse 

en términos d¡al presente Conve·nio Modificatorló, como lo aéredita cqn la Éscritúréi) 

PüblíC!:l. n~mero 149,959 de fect)a 3d~ abril de ·zo19, otQrg~da ante la fe del licencíadó 

Ignacio Soto Borj~ y. A,nda, No~a.rio, P(lbljco.númerci 129 de la Ciudad 'de Méxjcj;>, . cuyo 

primer testimonio qu~dó ·inscrito M .el Reg¡sfro Públíco de:la Propiedad. y Comercié:> .. de 
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esa misma Ciudad, b~o el'folio rnercalltil t27S, eJ29·de IJ1 ayo de . .2019.· Facultades ~u e 

a la fechc:1. no le han sido.r.eVO'cadas o modificadas en. forma algün~ y se encuentran en 

pleno vigor y·efecto.s .. ~---- . ---"'..__.;._...:~--· -·--' -~ 

e). Hizo·.sabeNi las ·partes .. del presen.te Convenio Modificatorio al "FIDEICOMISO", el 

. contenido .de lo disp\.resto por ei ulti rno .párrafo del inc:fso b} d'e lafra~ción XIX d~.l articuh 

1Q6 .d~ l.a Ley.de lnstiti.Jciories d~·Cr~clito , y.el textoaplíc;;a~le .cje. la CirGular 1/2005 y ias 
mOdificaciones a dichq Clrc~.Jlar eniiticÍas por el Banco de México, respectO a 'as 

prohibi~ones que !3,)1mitarr en tér:min-os·de la L~yy de fas b\¡;poslcion~s vi(;!entes, cuvo 

texto Jntegro se reproduée en la cláusula referente a · P.rohibicíón~s Legales del 
1'FIDEI'CO MISO".------"----'----"'"'---'~--..;. _____ __.; _______ .. _. ~~---..,.....-.;,.;. _ _________ ~-. --

d)Ó~Ill.R,~~~Iébracíón dél presente ConveilioModificqtorio al "FIDEICOMISO", 

única Y.exclusivarnent~. en cumplimiento a la instr.uc.ción del ·~FIDEICOMITENTE" qUe 

ha quedal:lo relacionado eri los Antecedentes cinco. y seis del presen(e inslriJmento. 

contractual·; -,---------.. --------~-----------,....-~"-------------"-----+----•-----"----'-.__.,·,.... . .,,._. 
E;n razón de las consideraciones expuestas, "LAS PARTES" se reconocen la. 

personalidad con la que comparecen á la ,fomiali~ción :del presente convenio 

Modificatorio ai "FIDEICOMISO~'. manifestando expresamente ;su Intención de sujetarlo 

a las siguie'rites~ ---,-,.----7 -,---,.--,.------,...--.,....,.----.-----'----..... -.• --.l.--------~------------.. ------
. . . . . . . . . , . ~ . ---------------------------C ~A U S UL A S ------~------'----"-"----------------·. -. 

PRIMERA DEL .CONVENIO MODifiCATORIO.- "LAS PARTES" convienen en . ~ . . . . 

modificar la Cláusula Segunda, denominad.a "DE; L,AS PARTES"; h1císo A) y F) de la 
¡ 

Cláusula Tercera denominada "DEL PATRIMONIO"; inciso E de la Cláusula Cuarta 

denominada't>E L.bs FINES";.párrafos priirie.ro, tercero. cüart? y qüinto de la Gláusula 

Séptima, denominada "DEL COMITÉ TÉCNICO"; .inciso H) e !nciso V) de la .Ciáu.sula 

Octav;:¡ denominada. "DE.LAS FACUL. TA.DES DEL COMITÉ T~NCICO"; inciso L) de la 

Cláusula Novena, denominada "DEL COORDINADOR AOMINISTRATIVQ DEL 

FIDEICOMISO"; el primer. párrafo de la clausula Déci+.a SeXta denóiiiinadá 

'VIGILANCIA DSL FIDEICOMISO';; y la Clausu.la Vigésim~~ denomín~da "DE LA 

PROHIBICIÓN LEGAL", as! como, la adición del inciso G) y elipárrafo décimo séptimo 

de le~Ciausula tercera denominada ';DEL PATRIMONIO;~; ín~iso O), párr¡:¡fo décimo 

octavo y décimo noveno de la Cláusula Cuarta denominad~ "DE LOS FINES"; los. 

párrafos décimo octavo; décimo riove.no y VIgésimo de la C!ái.ís.ula Séptima "DEL 

COMITÉ TECNICO"¡ los párrafos ~exto, séptlmp, octavo, noveno y décimo d~. la 

Cláusula Decima,.denóminada "DE LAS INVERSIONES"; la. Clausula Décima Quinta 

Bis, denomínáda "DEPÓSIT<?S DE RECURSOS", y la Cláusula Vigésima Segunda Bis 

denominada ''RENUNGIA o St.JSTITUCIÓN" para quedar redi;\ctadas en .los siguientes 

términos: .,. ..... ·----~..., .. ....:...~~-:.:...:.. ••. -:-~ .. --~--·---~~-~----'-----"""'-·*-----~------""-----·._ 
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"SEGUNDA.• DE LAS PARTES.- Son partes e11 el presente Contrato:---. . --------:-,--,......

FJD.EICOMITENTE: El Gobierno.dei.Estado de Tabasco, a través de la Secretaría d.e 

F.in.anzas .•• .,..,...,"·-----..... --. -------..,------....,...---"------~-----,-.,.------:-,.-----.-----"--""""---

Fib.UCIARIA: Nacional Finaflcjera, s.N.C.,I.B.D., Direccie)n Fiduciaria.-------..,..-.,----,--,.. 

TERCERA DEL PATRIMONIO. - El patrimonio del presente. ('FIDEICOMISO'' se 

integrará de la· siguiente. manera: ..,..-----------.--~---. --."-... ------,-----.-.. --,..---:-
. ¡ . . . 

A) Con los recursos qtJe integran eJ patrimonio del "FIDEICOMISO~:; mismos qu(:l 

ascienden a la cantidad $85,305;92.9~00 (Ochenta y cinco millones trescientos cinco mii 

novecientos veinti.nueve pesos 001100 M.N.), consistentes en bienes muebles, 

ir.1mu~bles; saldos bancarios y pasivos. de conformidad con los Est<:~dos Financiéro$ del 

"FIDEI.COMISO!' cori Cifras al. 31 de enero de 2020, i:nismo que se agrega al presente 

com.o "ANEXO C''.. ------,.------~----. .,-•--.,.-·-~--,....,-·---,.-,-.----. .,....,....,..-_ -. ...,..., ••• .,. •• .,..~---------,..,.. 

A.t:ontlnuación, se describen· los bienes inmuebles con los qüe cuenta el fideicomiso 

d.entr<;>. qé ~~ patrii:n9pi(): --·- ·---------.,.;,·.·-~· ...,...~. ~- ---- .. ... -;~ 

Predio rustico t,~bicqdo en la Ranchería Felipe Carrillo P1,1erto ·Norte del myoic ipio de· 

Ceritla, Tabasco, cori Lina superficiétotalreg!~trada de 311-49-ó.ó.OQ.(trescientas oncE! . . . 

hec~rest$,.:cuarerita· ·áreas y cero cen~áreas), cuyas· medidas y colhidancias -son las 
' . . . . . 

si.QI,Ji¡:¡ntes: al norte; 33.1.0Z·M (trescientos b:eint~ y un inetr0. Y; dos ce_ritímetros}, .con 

canal artfflQial~ sureste; 27.$8 M (veintisiete metros, ochenta y.trks centímetros)., Serg·lo 
. . . . ! . 

J3aizabal Miranda; Q08.24 M .(seisciento!? ochp<nietros y 24 centr~ettos), Rubén:Rabeto. 

Goméz; 920.37 M (novecie·ntos véir~te metros y· treinta y síetb centlmetros), Sergio 

i3aizabaf Mfranda; 528.60 M (quinientos veintiocho metros y ·sesenta centime,ros), y 

784:~$~ M .(seteCientos oéhenta y. dos metros .y ses.enta yd.oi. centlrnetros),. Marcos 

Priego. Lo a.nterior b~jo la e~crítUrl;l pública, numeró 22,598 (veintidós inil, quinientos 
' . . ¡ 

nov.enta y OGh9), --:----·· . -----.~-~---:""-.-.-. -..,.,-- -----· -· _,..,._ .... ~-----· -· ~--~-- - ·-

l.,ete 11, ubicado .en lá ranchE!ría Pechuca.leo, segunda secbión del municipio de 

Cunfivacán, Tabasc9, con.sfánte· de una sUperfiCie. de 5,4S4]5 ~2, .{cinco· mil, 
... ... i . 

~;uatrocierdos ochenta y cuatro metros, setenta y clnc:;o ·centímet~os), cc;m las medidas y 

colh1dailcí~s . ~igulent~s: ~~ norte, .en·21 :184·M .(veintiún metros ¿iento ochenta y cu.afro 

mfllrn,etr.os):con circuito Tabas~o Norte;· al ngreste ~n 61.-36 fv1hesemta yun metros, 

~reintayseis centím_etros) con Circuito T~a.sc:;o Nort~: al.~_suteste eo BOA 1 M {~chenta 
metros; cu¡;¡renta.y un centímetros) con lote. diez; al suroeste en:61.78 M (sesenta y un. 

metros, sete·nta y ocho cérit.ímeti os) con Jote qo.ce; y al noroeste en ;67.17 (sesenta y 

·siete metros .díecisiete·c(:lntir.netros) eón circujtci Tabaséo Pan·iente.-----~---~---"----"'

lo anterior ··oaJo la escriturapública númei[o .9,3$8 (f.l'-'eve mil. trescientos noventa y 
Qcho). ~---. --.,~--· -· · -~~:....~..;.-~-~-;;---------.,---------.,.-,... .... ---

Lote· 12:-A, übica(jo en la r.ancherla Pechlicaloo, segQnda $ecclón del munícipio de 

:Cunduacán •. labasro; de: la manzana· 3 constante de ~na:supertlcie .dé 2,500 M2 (dos 
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niil.quinientos metros.CUélQr:ado$), con las medidas y colindanGia~:siguientes; ¡:11 n.oreste 

en. 61 . 7~ (sesenta y .un metros, setenta y ocho centímetros) con .lote 11 y·2.49 M (dos 

metros, ·cuarenta y Auéve cerifímetrosj, con lote 10; ~¡""¡sureste erf41 :27·(cuarenta y uri 

metros, veintisie~~ centímetros) con.lóte.doce 8; al suroeste en 56.88 M (Cím~uenta y 

seis .metros, oqhenta y ot:ho centímetros) con 1ote tr.e~; y ·al nor.oeste, en 41.90 M 

(cuarenta y un n¡etro$:, noventa cent{metroS.)-co.r.I.Cii:c.uitóTabasco. Poniente. ·~o.anteribr 

bajo la escritura publica número 1o,oaa (diez mi!' ochenta y qchci)
7 

.;._. ____ ~...:._:_ •••• ~ • .,..:.... 

~()te ·18, ubicado-·en la rárlcherra Pechucalpo, ·segunda silcción del :ffiuniclpfo de 

Cunduacá'n, Tabascp, cons~i:mte de uria superficie de .6,425:6.G ~2. (seis rriir 
cuátroden.tos veinticinco m.étrós sesenta y seis centlmetros c.uadrados}1 qon las. 

colindancias siguientes: al noroeste~ 154.54 M (Cier.to .cir:~cué:nta y ·Cl!!il.tro. m.et.ro.s •. 

cincuenta y cuatro c.entime~ros }, c;on Jot~. 19; al noreste, en 44.9.1 1v1 · (cuarenta . y cuatr9· 

metros noventél y ~n centímetros), con própietlad privada~ al sure~fe, eh :·1'54.40 M 
( cí~nto cincuenta y cuatro metros, cuarenta centimetro.s) CQfl lote 11¡y al suroeste_; etl 

3tl.~.JW~~.;-6cho metros y tpairita y dos centímetros), con CírCL-!ito Tabas<;:o Norte, 

. Lo· anterior b~jó la esCritura: pública número 9,;398. (nueve mil tr~scieritos nover.tta y 
09h0), ...____ ....:.. .. ..:.. ___ . -------~--'----· ___ ;...;_· __ ..._ _ _. ___ ... -~--------.: ____ .... __ . __ _ 

Lote 19 .. ubicado en la ra~chetia Pechucalco, se9.unda secciótr del munici~Jio de 

CunótJacán, Tabélsco. com;Úante de una sqperfrc[e de 7,052;80 M2 (siete mil cincuenta 

·y dos metros ochenta cehtlnietros ."cuadrados), ·con las .medidas. y coliñtlaneiás 

siguientes: al noroeste; 121 .71 M (ciento veintlun metr,os setenta y siete centlm.efros) 

conlote .20; y en 44.63 M ·(cuarenta)~ cuatro metros . ~esenla y tr.es c~ntímetros), con 

lote·20¡ noresfe,;en 51".94 ~ (tincuj;~.nféf ·y ~n metrós no.venta Yeualro céntímetro~). con 

propiedad privad~·. al sureste, ·~n 154.5,4. M.( Giento cincuenta y c~atro metros crncuenfa 

y cüatro cehtímetro:s), con lote\ 18; y ~rl1 0.20. M (diez nietros veinte centímetros} con . .. ... . . . . 

cire(líto. ·raba$G6 Norte y al S.uroes.te .,~~- :{39 .. 54· M (tréloté! y. r.iu:eve rh.etros. cincuenta. y 

cu~tro centímetro~). cori lote 18 de la manzana 5, y en 1 .63 M (un metro sesenta :Y tres 

centfmetros) con. circuito TaQasco.Norte~, Lo anterior bajo la.escrltura pública n.úmero 

9!·398 (n.ueve mil tresdehtos r'l'oventa y-o.~ho:); • .,.:.....,.,.--·---.-'-:--~o:..;.....,....,.. _ _._·_::~.:....---"'---

Esp~crtice~mente · E¡ln saldos .qan.cados. :s~. ~ace dé .conocimiento. que se encuentra 

h1tegrado eri el monto anteriortne.nte .senali:ldo, la cantidad .de $4Ci,3.Q8.97(Cua~enta mil 

tres9fentos noventa. y ocho _peso~. 97!.00. l',vtN ), de ~onforrnidad cOn el Estado dé Cuenta 

·del número de .contrato 1063556', d.e! F.ig~icomiso ·.i.deotificado: .con número 8051 1:. 

ervltído por Nacl.onal. FinanCiera; s:N.C .. , pon corte al 31 de enero de-2020;. la oantidaq 

de .. $619;489:2.3 ·(Seiscientos djecinuevr? ()1il. cpatrqcientos och~rita y nueve pesos 

2~(lOO. M.N} corre$pondiente al r1úmerq de:.cuenta Ot 63532d54 dewnformioé!d.con er 

Estado de cuent~f con corte al 31 de en~roj;l~ 2020; emitido· por .B~VA Bancor'ner~ • S .A; 

lristitudón de Barfca.Múltiple·; y. la canti(l~d ele $9, 720.9'0 (Nueve. mil setecientos· ~einte 

pesos 9.0/100. ·M:N) ·corre~poJJdiente..a! Jiúmer9 de éu~ntá 0160090204 .de confortnidad . 
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con el Estado de Cuenta con corte al3r de enéro de·20201 emitido por.SBVABl:lncomer, 

SA., Institución de Banca MÚltiple . .-------"~-------. --------.·-------., ...... ,......, •• ,.,...:---~,.,.. 

B) a la E) .... -,-. -----..,--~--"'".,..; _____ _,__ _ __ ;_::,..:._~._-.• --· .-. ~-----'"~ ... - -- · -·;.;;.~ .• :...;... 

F) Las acciones que recibaaLA.FIDUCIARIA" .• de r:nanéra enunciativa, como resultado. 

de t:uak¡uíe'r pagO' de dividendos en acciones o mu!Upli.cación de éstas (split),. por la 

capitall~ción de prii:nas -~P(e ·acciones, la 'capitaliZación de aportaciones. previas, -la 

capitalizaCiÓn de ui!lidaqes retenid<:~,S.O· reservas, o por .1~. suscripción o e Acciones •. con 

motivo. de aumeiitos en su CG\pital social que tengan lugar en -.e.l futuro, ~m cualesq~l'era 

sqcieda~ mercantil ~o11stituida eje .<:Qnforinídad con-las leyés mexicanas, así com~~ -eón 

los recursos que "LA FIQUCIARIA". reciba· por concepto de dividendos pag¡;¡do~. y/o 

reducciones al . capitál de dichas ·soCiedades o cualquier otro derecho··eGónómíco que 

eor.respondan i:i . .dic.tlas; acciOnes.----------'--------~---------'-'"-----------..,.~-.,-~--~---,.--.-.-
. . 

G} .En :.gene~!, CPil to.do: tipo ·de biene~ y derechos que· ·se :·adquieran, n:!cíban 9 

incorporen al patrimonio del "FID.EICOMI~o··. para o como conseouencia de la 

re91ización de su$· fin~, -.. --~----"'"·..,...--~~.,......----.,..--.~-~-"----..-------.----.,.--.,.-.,_-
-:.---~-~------..: _______ _. .......... _ ..... _ ...... __ . --~...:-------· ___ ............... _ ........ ~..:---~..:._ ___ ..: ____ ... ____ .. _ ... _ ........... . 

Confonn\3 a la circular 1/2005¡ en-' éste acto··"LAS PARTEs"· dei: rresenle. contrato 

~cuerdan que la relaCión anterior constituye eJ· invent~no so,bre los. ~~c~?9s Y{o 
dere.chos que conformarán el ·patrimonio Qe[ "FiDEiCOMISO~ ¡::¡ la feqha: de'! pr~sente 
COntrato, sin perjuicio de lo::tdemás recursos y/o derechos que. llegaren a intefJ:rar eh 

un futuro el Patriinoniq del ."FIDEICOM.ISQ", así corno conforme a los p(?gos o .retiros 
'que se r~alicen con cargo, al patrimonio del ~FIDEICOMISOu. Asimismo; "LAS PARTES" 

reconocen que'dicho .ihventar!0 podrá sermodlficaoq de tiem.po en tiempo, sin. que sea: 

n.ecesaFio_ modificar-el "FIDEICQMtSOti, ·de, conformidad Cón. ·las aportacíoh'es que 

realice el ''FIDEICOMITENTE" o cu~lquier tercero, sín qué por este he9ho ~clqúleran 
·estos. últimos . derechos en el. pr.eser.ite '!FfQi:;ICOMISO~ .y en los re.CUrSQ_s de lc:¡s: 

Inversiones·, en SU· caso. --·-.-~-----.---,-~..,..-.-------"---.,----------,.,.,.--------~---. -· 

"CUARTA. -·DE LOS FINES.- l·::]:. :.. --- -· - ·----· - ·- --------- ·--· . ..,. 

A) al D) ... ---'~-· •••• ...:.·-- ·---------~,-·-. -· · ..;..:.__,........,~-.,..--,--~--.,.,......,.----·.-.• ,..,...----·----··· 

.E) Poner a' disposición de los'inversroriistas.que 9~.neren y .mant~r:~gan las actividades 

.ecoiiónil~s indicadas en est~ ctáusufa, .bienes muebles e inmuebles del . . . . . . . 

"FIDEICOMISO", que. pueda·n ·.s-er óbjeto de: e·naj~nación- ·.o fran~erenoi.a: mediante la 

partícípaci6n .en la cónstitvcíón d_e s9ciedadf)s mercantil~s. contratos de .. compraventa, 

arrendamiento, doCJ~ción, comodáto o por cualquier otro in'strl!merito jurldlco! 

incll,lyeJJdo la susciipcióri de ~cciones o QE;! part~s. sq~iales ·que , .e!l su:c~so r(:la,lice; "LA 

FIDUCIARIA" a través del Coordinador· AdministratiVó del "FIDEICOMISO", en 

cuale.squiera sociedades :mercantiles cór:tsfi.tuíd~s . de 'J:onfo111iklad · con las leye_~ 

mexicanas y gue tengan por obje(o . preponderant~ el de~arrollo de la·s actividades 

~conómicas.ant~ mencionad'as: - "'"'""-..,. .. ., . . . 



4 DE JULIO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 10 

F) .al N}.· .. ":.-~.;.,-~---:--------,-,--,......_.--~-----'"'"-----....:. .. ....... - ......... -- · -"-- . -.....,.:-·"'"""--...... -,,.-;.. . 

. O)-Participar en la constitución de sociedade·s meFcantiles.! independientemente de 1¡:¡· 

modalidad qué adopten, mediante la suscrip~lóJ"), a. través· del Coordinaqot 

Administrativo; de accíones .o partes sociales y posterior aportación· de. recursos. en 
.n.ume~tario o en. especie del' "FIDEICOMISO"; ejercer derecllo;S patrlrnonlal~s y 

corporativos; q~e correspondan a· diohas aGci.ones ~. través· del Coordinador 

Adrriiriistratlyo, s,.uscripir nuevas ;:¡cciQnes como motivo del ·aumento de capital spcia.!, 

pagar futuros aumentos del capital social de ·las $0ci~ades •. c.onfor~e a lo ~stablecid.o 

pot el Comité. T$,cilíco, c,on el p~.oposlto. c;Jefr:tcentivar la -activ.idad etonómica ·del Estado 

de Tabasco! en .especifico de las áreas industriales, .comerciáles y de servicios. - -- --

-------~--·.;,_. -' . . -:'. ~ . .. . ··-----------···--.. . . . . 

Para lós .. ·efectos del regiS.tro contabie: ·de los pienes qué. forman parte· del 

"FIDEICbMISO"· Ios· inm~.;~ebles .'pueqe·n :uti!iZar.se·para adquisiclón ·d~ ·acdones .o partes 

t:¡ociales que representen el valor de lós mismos.--·~--~-..... ~~-·""--~~-----~--~---·---

Queda éX_presamente pactado qi.Je só!,o.la recepciól'), conceotraclc?n,,·inversíóny entre9a 

de los recürsos que integren e!. patrimonio dei·"FIDEICOMISO" lo realizará dírectartieríte 

"'LÁ p¡.Q~~~~e conformidad con l.as instrucciones del. Comité Técnico, i¡ todo el 

manejo operativo tendiente al cumplimiento de los finés del. "FIDEICOMISO"; así corno 

los actos, cpntratos o acciones de c.aráeter ~drnhiistrativo serán. efectUados por 

c.onducto del Coordinador Administrativo del "FIDEICOMISO" como apoderado de ·tA 
FIDUCIARIA:', de conformidad con las instrucciones del Comité Técnico, la 

normativ.idad legal apiicable y lo es~blecido en las Reglas de Operación del 

"FI DElCO MI SO'' .. -~--~-~--~,......-•• ..,.-~-------.-----~--.-,.------..,.-.-.,,.---------.--.,~..,.----.,-,. ••••• .,-..,...,,. •• ..,.,. 

SÉPTIMA. ~ DEL ~OMITÉ TÉCNICO. - De confo1Tl1ída.d con .lo dispuesto en el tercer 

párrafo del articulo 80 de·la ~ey de. InstituCiones de Crédito, y 49 dé iCI Ley Orgánica de.! 

Pod~r Ejecutivo del EstQdooé tabasco, "EL FIDEICOMITENTE" constituye el') este~cto 

un ComitéT.écnico que estará intef}rado de la siguiente forma:~-~--.: __________ _.. __ . __ _ 

MIEMBROS PERMANENTES:;.--.-~---. - . ..,.,-·-.-----. --.--.-. ~--.,------...,...--,.---~-

Un Pr:e$idente, que será el Titulélr de la Secretaría para el Desarrollo Econ.órriíco y la 
Competitividad del. Gobierno del Estado dé Tabasco. --------..,..~------~ .. ,-:-,.-.--.... -.-.. • :.. 

Un vocai, que sera el Titular de la Sepretaria de. Finanzas. del Gobierno del Estado de 

·Tabasco. -:----------:..,---~--.---. -... -.-.------.,... .. ~~~ .. -.,..-------------~--:~-."7""·-:-~..,.~--~~..,....;..;..------"--. .:..,....,.. 
Un vocal que será el Secreta.rio Técl")ico y de SegUimiento Gubem~mental de la 

Gubernatura del Gobietno del Estado de Tabasco. ,....;.;..~~---·.-. ---... ----.,...-'--"-~---------
______ .;... ________ . --· -----.--~-·· 
.,.....;..;__;. ________ . .;...;.~ .. .;. ....... .;...;_.;....~--------·--------·_;,.. ........... ___ .,. ___ ;;;. __ ~---· _......,_ .. _ ...... ___ ..; __________ ._;;,;_ 

.... --~-~~-:-~--~~-~-~--------~-~----·--t-------:---. -~-...... --~-... --......... ..o:-~-----------:--~o:-.---........ "!!"'"'" 

... -.. ---..:..:....--------... --.;.---------~·-.;._~ _ __._..;.._, _____ .;.. ___ ·~---..; _____ .. ______ ........ ....:-· --------
---. -.-~----~-------------------~---~~--~-----------.................. --.---~---...... ......:!"-.-.--.-~ 
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~----'!"'---~~---;..-.. -· ----~~---·..;, ____ ... ,.. .. ~~-~----~-----------~~~.;..------. .;.~--~--·. -----~"!"-... 

________ ,;.._. ___ ..;._ .. __ ... .;.~ ....................... _ ..... __ .... _~ ___ .._ ____ ..;__·..;,-~--;..-.... ---.. --........... ___ ..... _____ ~--

--------------~------------------------------------~----~--~---~~------....... --.. -:""~ 
....... _______ ._.;. ... __ ~--------~-----.:.-· -·-· --~--.;. ___ ;,... ____ .;. ____ .;,._· ________ .;.._;..·_:. ___ .. __ ;._ ... 

_ ..... ~---~----:----:----~---~----------.--~~~~-.. - .. ~ .. -~--~":"--..... - ....... "! ... ~~--~----:-~-:o-~.-~--~~-

Asimismo, los miembros del Comité Técnico y SUS'SUplent~s .se E!ncontrarán obligados 

a E!ntregar a ''LA FID.UCIARIN de forma anual, Ja .actualización de la infol'niación y 
documentacíónqlie les sea solicitada por "LA ~IDUCIARIA'' al amparo de l~s "Pollticas 

de Identificación y Con.ocirniento (je Clientes'; de Na.cional Financiera; S,N;C.,Institución 

de Banca de Desarrollo en términos de lo dispuesto por. las Disposicioriés Décima 

Novena, CUadra.gésima, Cuadragésima Primera y Cuarta Transitada de caráct~r 

general a. q1..1e. se refiere. el pár(afo cuarto del artrculo 115. de la Ley.de Instituciones de 

Qr$dito, .o la normativid.ad vigente aplicable en la materia, -·-.--:··--·-·--·----~-~-----r-

Si por alguna reorganización interna del "FIDEICOMITEN1E", desaparecieran los 

Célrgg~ de los miembros d.el (;omite Técní.co o se modificaran las tuncione.s .de las 

dependencias cqrrespondientes, los miembros del. Comité serán sustituidos por lós. 

·titulares de.los nuevqs cargos de. la dependencia a la cual se asignen las funciones 

. sustantivas . .,."·---"·-·-----·-,.·-·--···-"-·-'---..'--.,.-·---·-.-·-··-'--·-··~-• ..,. •• ~·--·-··--·-

AsimisiT)O, en cas.o de que el "FIPEICQMISO'' sea sectorizaclo a otra dep.enqenc.ia, 

quien presida ei Comité Técnica, será el titular de la deperidericia a la cual se encuentre 

sectoiizado el "FIDEICOMISO". En ambos casos el "FIDEIGOMITENTE" deber.á 

infonnar de dicha•desaparición o madifícacióil, por escrito que dirija a "LA FIDUCIARIA!', 

indicando él nuevo encéli'QO, nombre del servidor público responsable y firma de quien 

fungirá como miembro d~l Comité técnico. -'-·-.:.-·· -·-··-·-----·-...;.. • ..: • ..;;.. ... -·-·--· 

,;OCTAVA· DE LAS FACULTADES DEL COMITÉ TECNICO. • [ ... ] ·-··,.,---..,.---.. ..,. 

A) a (l)., .. ,. ••• .,.,...~,.--.,..-".,..,.-.• ,......-.,. .. ..-.. •• _. -----··-------'------·--,.--.... --...... .._ ............. _ 

H) Autorizar e. instruir al Coordinador Administrativo 1~ celebración dé .los actos, 

.contratos y CóiwénioS', inéluyendo la participación en la. constitución dé sociedades 

mercantiles, la suscripción de ac¡;;iones ·o de. partes sociales en la constituci6ri de 

sociedades mercantiles mexicanas con mo~vo qe aumento de capital; pagar futuros 

aumentos de capital social, saUda de· diV.i.dendos, oe los cual.es . se . puedan derivar 

derechos, obligaoíones o afectaciones para efpatrinioriiodel "FIDEICOMISOQ, así c.omo 
autorizar el {:ljer'clcló de IQS derechos .Corporativos y patrimoniales que correspondan a 
dichas a.cciones ........ -'-... ""--·"-~ ......... _._._......;...;_ __ ...... _. _ _,_.., •• ~-·--··~-.. - . .,.-..--. -. -.,.--.,.,..,.. . ...,.. • ..,.. .• 

1) a U), .. ...:.--·."'-.,-------..,-:--·····-··--.,.---. ,....·------·-'--"•··-·,.,..--... ,.._ •• ,... •••• __..., • .,.._ ... 

V) Aprobar e instruir al Coordinador Administrativo la enajenación o·transferencia.de los 

bienes muebles e inmuebles. del "FIDEICOMISO", para participar en la constitución de 
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sociedádes merearimes, contratos de. compraventa, i¡lrrendamiento, comodato, 

ppnación o cualquier otro·. instru.m!:!nto legaL Asl como el destino ·que deberá dar ·el 

Coprdinad.or Adtnfnistrativó a. los recur~os que: con $1 caráét~i' d~ :diVidéi:tdos sean. 

incorporados al patrimonio d.el ",FibEJCQryliSO;'. - ....:. . .:----'--:--~"""'.;·~-~~~--. ....,..~ 

W) ... : .. --. . ---. - ,--------------

'·'NOVENA.- DEL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL. FIDEICOMISO. -... ------· . . .. ' . . . . . .. . . ... . 

A}a K)., . .:. __________ ...__ .. ._ __ . -· ---· -·· :....,...·. : ·':::---·. ·-:--. - . ---. - -, 

L), Ce.leb.rar; previa. aprobación del Comité Técnico, · los. actos, contrátós, coiwenios, 

enajenaciones; tra.nsmision~s y/p .com.odato~. irt;:luyendo· la pa.rti6ipa9iÓn en la 

const,itudón de sqd¡:ldaoe~ mercantiles, la suscripción de acciones o de partes ·soCiales 

en la. córistitución .de sociedades mercantiles mexl~na,s, ~e. lqs cuale.s se puedan . . . . .. 

derivar derechos, obliga~iones o afectaciones para. el patrimonio .d~l !'FIDE.ICOMISO.;~. 
a si comq.el ejercicio de lp~ .derechos corporativos y ·patrimoniales qu·e .corresporidari ·a 

dichas,acciones: Además, usar (os re·curso.s que ·eón el carácter de·diyfden.dos sear:1 

incorporados al .patnmonlo del ;'FIDEICOMISO'', de cortformidad. con el destino 

aprobado,por .ei ·Comité jécni.co. .-,.-----. -. ""•+-.--.. ----· ------:-

M) .. , ---~· • ....;....;..~---······"-~--.,.--c---,,....----~-::------..,.,·-·;:.--~--..,.--,..".,.... ___ ...,. _____ _ 

DÉ~Pwt~~~ÓN·; . . . -,~-.--~ ..... ,.... ....... ----~.----"·"..:-----·····-'----"'..:..---------"---.:.--------
·. ~:.....-"""' 
1 .... _____ .;. ..... ;. .. ~----------'-"---'-·-· . ..:.-.-~ ... ~.;. __ _. __ ~-----.·-:-·------------:-:-.,--.,.,-..,..-----;.----

2.;· .. --.----..... --~---------------.---,.,.-----·-----"--------_.:. .. ..;. ___ ..:.,., ___ ;;.;..: __ .._ ___ ;. ____ ..;;. ••• ...,...:.--~ 

.... : ......... ---~-----~------_,;; .. _.., __ ;.._·:..---~~----~-·-:.:-::-.:.~_.;._.:.. ...... _. --.--~--~.-.-'!"'-~~-=-~-... -~~-~---... -----~~~ 

El 9omité 'récnico reconoce que liLA FIDUCIARIN' ncx es responsable de vigilar el 

cumplimiento del régiinen de inversión, por lo que estará libré de ti:¡da responsabilidad 

al r~sp.ecto. ·M--------M--------~------M~---..... ·----~-· -· • ------.... ·.--0::-•• ~-.. ~-.-...... -,..---.---.-:----~ 

De conformidad ccm lo dispuesto en el numeral 3.2; inciso vii}, de la Circular 1/2005, 

emitida. por el Banco de M!3xico; lqs·Jondos que reciba "LA FIDUCIARIA" que no se 

inviertan .de manera inmediata conforme a la presente Cláusula, deberán ser 

depositados en .una instituc.ión de crédito a má~ tardar el dfa hábil sigt,iiente al que se 

reciban, en tanto se aplican al fin pactado en el presente Contrato de Fideicomiso, asf 

como. de reali~arse el depósito en fa JnsUtúción de Crédito que actú.a corno "LA 

FIDUCIARIA" .• este deberá devengar la tasa más .alta que dicha Institución. pague por 

operaCiones al mi~mo plazo y mQ'ntó,simllar; en las .mismas fechas en qúe se mantenga 
el depósito. ;.; • ..;,.;-.;; • ...;...;,;,._M_;.._;;,_ _____ ,.:.._.;_· __ ~-"-·--' ...... ••..:--.:...-· -~--~----~---...; _ _... _____ ;.... __ 
En cumplimiento a lo dispuesto por: el Numeral5.4, de la Circular 1/2005, las. partes 

autorizan expresamente .a "LA FIDUCIARIA" para llevar a cabo operaciones cori 

Nacional Financiera, S.N. C., actuandb en su propio nombre para el cumplimiento de los 
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fines dei"FIDEICOMISO" relativos a la.l~versjón del, patrimOJiio del UFIDEICOMI$0" en 

los in§trumentos qul:) señaia la cláusula dE! Inversiones. ----'--~-.,...,.-:-_ .... _______ .;;.. _ _._"--"'--..:--

En virtud de que el patrimonip del "FIDEICOMISO" solo puede ser destinado a los fines 

que en el. presente C9ntrat9 se contemplan, no e.xistirá confusión de derechos y 

obligaciones respecto de aquellas que se generen en virtud de las operaciones que "LA 

FIDUCIARIA" celebre con NacionaiFinanciera, $.N.C. ·actuando en su propio nombre .. 

En adición a lo anterior, el á-rea de Nacional. Financiera, .S;N.C. que actú.e por clierita 

propia y el área Fiduciaria no deberán .ser dependientes directamente entre ellas--~·-· 

DÉCIMA QUINTA BIS. -DEPÓSITO DE RECURSOS. ':" "EL FIDEICOMITENTE" toma 

conociinierito y acepta que, para las aport.aciones al. Patrimonio ~e.l "FIDEICOtvUSO", 

asi c;omo para cualesquiera. depósitos de recursos para. ín:tegrarse a dicho patrimonio, 

"EL FIDEICOMITENTE", el aportante o depositante deberán notificar por medios: 

eiectrónicos a ,;LA FIDUCIARIA" re$p~cto de la. realización de dicha aportación o 

depJ)sito, a. más tardar a las ®torce horas del mismo día en que el depósito se realice. 

Eri caso de qlie no se lleve .a cabo;la notificación respectiva, "LA FIOUCIARIA" no estará 

obligada a reaíizar abono d~e las cantidacles respectivas al PatrimoniO. del. 

"FIOEICOMISO'' sino has.ta ia fecha.eh que.el depósito o aportación le sean notificadas, 

considerando · ádemás que .dichb depósito o aportación no g~nerarán interés o 

rerldimiemto alguno sino a partir de la Jeclia en la que sean incorporados:al contrato de 

inversión del "FIDEICOMISO~·. a través del medio electrónico que ,¡LA FIQUCIARIA" 

determine. ------~~--------__.----~----·----~---;....;------~---~.-------~-~-------------~----------....,..- · 

Para efectos del párrafo anteiior, será ''LA FIDUCJARÍA'; a través del usuario operativo 

qüe cuente con la acreditación correspohdiente, qüien deb.era ·integrar los depósitos 

realizados al contré!to de inversión correspondiente. -----'-;..,;-·-·"'··---------·-""-•·---~---

"DÉCIMA SEXTA -"' VIGILANCIA DEL FIDEICOMISO. ~ El "FIDEI(;OMISO'' cantará 

con lin Comisario Públit:o depen.di~nte de la Seerfjtaría de la .Función Pública del 

Gobiemo del E:stado .de Tabasco; el' cur;~j tendrá las siguientes fünciones:-.;... __ _. _____ _._ 

••.• ~11 ·---... ..__ .... ,;,. .......... - ...... _· --------------· -· -. -----·-.. -.:.. ... -· -, . --........ ....:.·--.. ....:.-... ----~· .... -..._ .. _.;.;.:.._ .. 

YIGESIMA ... DE LA PROHIBICIÓN LEGAL -:De acuerdo a lóestablecido en la fracción 

XIX def artículo 106 d~ la Ley deJnstituciones. d.e Crédito, "LA FIDUCIARiA" .declara ql.le 

expiícó e~nforma inequívoca .al ~FIDEiCOMITENTE" él vi:ilor Y. consecuencias ll~gales de 

dicha Fracción~ misma que a la letra dice: .,..,.,__,__,__ ___ ~•-.-. ----.-· __ ...... ,..,~ .... -----· _.,.. 

"Articulo 1 06 .. A las instituciones de crédito les estará prohibido~,...;.--.:~-:-~"---· - . .:. ___ ,;. 

XIX En la realización de las operaciones a que se refi.ere ia Fracción XV del Artículo 46 

de esta ·Ley: ~-----•--.;.._~-'----·-·-·..:---'-----·--~---------:---··--~ ... -----;.,..·--· __ .;..,...;-:_ 

a) Se deroga. ---'~----. . ---~--~-----,..,..---.--:---~-...,..~----.. -~--...-~---.,.-----~--.----~--~ 

b) Responder a losfidéicomit~mte$, mandantes ocomitentes,del incumplimiento de 109 

deudores, por los crédito.s que se. otorguen, o de lo.s emisores, por los vaiores que se 
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adquieran. salvo que sea por su culpa; segúh lo dispuesto en la parte final del a¡jículo 

391 de la Ley General d~ Tlt~los y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción 

de rendimientos por los fondos ctiya inversión se. les encomiende . ..,..~-------~--~~-~~~~~'-~ 

Sí.al término del fideicomiso, maild~to o COillÍSión constituidos para el otorgamiento de 

créditos, ést()s no hubieren sido. liquidf!dos por los deudores; la institución deberá 

transferirlos al fideicbmitente ·O fideico¡niSario, se9un s~a el caso, o al mandante o 

comitente, .ab.steniéndose •de cuprir su importe, ~-~-,..:..-~ .. ~-...:.--~-. --,~-. --.. "'·--.-~---• 

En lps contratos de fideicomiso, mandato· o· comisión se insertará en forma notoria lo 
dispuesto en este inciso y üna declaración de la fiduciaria .en el sentido de que hizo 

saber inequívocamente su cpntenido a las personas de qUienes haya recibido bienes o 

derechos para s.u afectación fiduciaria; ~~----. - . .,-.---....,...-.;._..._. __ . --~-."~---"'-----· 

e) Actuar como fiduciarias, mandatarias o .c.omi~ionistas ·en fideicomisos, mandatos o. 

comisiones, respectivamente, a través de los . cuales se capten( directa ó 

indirectamente, recursos del público; mediante cüc!iquier. acto causante de. pasivo 

directo o contingente, excepto tratándose de .fideicomisos constituidos por el Gobierno 

Federa.! a través de 1::¡ S.ecretaría de Hacienda y Crédito Público, y de fideicomisos a 

través .de. los cuales se emitan valores que se ins.criban en el Registro Nacional de 

Valores de conformidad con lo previsto en la Ley del Merqado de V~lores; ___ .. _..,.._..;;...;_.;_. __ 

d) DeSempeñar los fidei~omisos, mandatos o comisiones a que se refiere el segundo 

párrafó dei artículo .88 de la Ley de Sociedades. de lnversiói:l:~---~·--·--··----·,.--..--~~ ... --
e) ~~OO~~~misos, manda.tos. o corriisiohes a través de. los c.uales. se eVadan 

limitaciones o prohibiciones oontE;lnidas en las leyes financieras;------·-------..;.--~------~-...: 

f}. Utilizar fondos o va. lores: de ro.s .fideicomisos. mandatos o comisi.ones destinados al 

ótorgamiEmto de créditos, en qué la fiduciaria tériga la facultad. discrecional, en el 

otorgamíentp d~ los mismo~_para realizar operaciones en virtud eje las cuales resulten 

o pUedan resultar deudores sus delegados .fiduciarios; los miembros del corisejo de 

a(jministráclon o consejo directivo~ según corresponda, tanto propietarios como 

suplentes, eslén.'o no en funciones; los empleados y funCionarios de la instituCión; los 

comisariOs propieta.rios o suplent~s. estén o.no enJunciones: los auditores eXternos de 

la institución; los miembros df;J comité técnico del fideicomiso respectivo; los. 

ascendientes o descéridíéntes en .primer grado o cónyuges de h3s personas citadás, las 

soqledades ~n cuyas asa~bleas tengan mayoría dichas personas o las mismas 

instituciOnes, asimismo aquellas personas qi.Je el Banco de México determine mediante 

disposiciones de carácter general; · 

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido ía administración para 

distribuir el patrimonio entre heredé.r:<;>S; legate~rios, asociados o acreedores, o para 

pagar una obligación .o para garantizar. su curnpiimiento con el valor d.e la rnisma finca 

o de sus productos; y sin que en esto.s casos la administración .exceda del plazo de dos 

años, salvo los casos de fideicomisos. a la. producción o fideicom.i~os de garantra. y -~--
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h) Celebrarfideicomlsos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente 

grüpos de consumidora$ integrados mediante sistemas de comercialización, destinaclós 

a la adquislqión de determinados pieoes o ~:>ervicios, de lbs pr~vistos en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor.---.-. ~.,....... _____ .,__.,... ___ . - . .,_...,..,,...._ ... ______ .,._..,.... ____________ ,. 

Cualquier pacto contrario a. lo dispue$to en los Inciso~ anteriores, será nulo,.;-----'--

Asimismo, en cumplimiento ·a lo dispúésto por el Numeral 5:5, de la Circular 1/2005 

publicada en· el Diario .Oficial de la Fed.eraclón el 23 de junio de 2005 y sus 

modificaciones dadas a conocer mediante la.Circular 1/2005 Bis; la Circular 1/2005Bis 

1 y la Circular 1/.2005 Bis 2, Pl!blicadas en el referido Diario el11 de julio de 2005; .el. 1.3 

de enero de 2006 y el 8 de agosto de 2006, respectivamente, "LA FIDUCIARIN hace 

constar que explicó en fonna ineqi.Jfvoca a "LAS PARTES. del present~S "FIDEICOMiSO", 

y en especial al "FID.EICOMITENTJ::'.', ~1 valor y consecuenclas legales del Numeral 6; 

d~ la Circul.ar 1/2005 y sus modificatorios, sobre las prohíbiCiónes a las que estásujeto 

"LA FIDUCIARIA~. Par~ dichos efectos se transcribe a continuac.ión el N1,1meral6, de la 

rnu lticitacia circular: --· ~-~ ... -----:--:-·.,....--~..;---------,.---.,.--·-:·---.,.--------.--·:------,. 

"6 PROHIBICIONES: -:---.---:-..,------,.~---·---·---·--------------· . · ----------·-"'--.,.---·"'---

6;.1 Eri .la celebración de Fideicomisos, las. Instituciones Fiducia,rias tenorán prohibido lo 

siguiente:----·--·----"-'--------------"------·-'--.:·-·-:------. -. -~-::-----"'-.,.;..-,.-. · --

a) Cargar al patrimonio fidéicómitido precios distintos a .. los pactados al concertar la 

operación de que se trate; .-'----------•·-'-'"----:..--"---··-·-"'--"'""--...... -~""~---"----·----·--
b) Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fond?~ cuya inversion s~ 

··les enco.rni.end.e,. y --------.,.-~-----------,-------.,.---·--~-~..:..--..:--~--. · :-----:..:;. __ :.. •.•• .: •••••••••••• 

e) Re¡;¡lizar operaciones en condicion~s y térO.linos contrarios a si,ls polí.ticas internas y· 
a las .sanas practicas financieras.------·. ,.~---·-----. -. ------------....:..--~-----~--~~--~-"'" 

6.2. Las Instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con valores, títulos de 

.crédito o cualquier otro instrumentofinancí?ro, que no cumplan. con las especificaciones 

que se hayan pactado en el contrato dé Fideicomiso correspondiente. ..; .. --~---~-

6.3. Las. Instituciones~ Fi.duciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso que· nci 

estén .autorizadas a celebrar de conformidad con las. leyes y disposiciont;!s que las. 

regulan .. --:----..,----,..--~-~---. ------~-:-.,.--.-----·--·---------------_,.-,...-.... .,...--~~~---. -. 

6.4. En ningun caso ias Instituciones Fiduciarias. podrán cubrir con car.go al patrimonio 

fideiGQmitido el P~fJO .de cualquier sanción que les sea impuesta a dichas Instituciones 
por alguna autoridad. _________ ._._.....,.:--,--,..,-.,-..... ----.;..;,-..__ ...... _... ___ .. ~--------

6;5 En (os. Fideicomisos. de garantía, ·las Instituciones de Fi¡:,~nzas .y las Sotoles no 

podrán recibir sino bienes o derechos que· tengan por objeto garantizar las obligaciones 
de. que .se· frate ............. .,.; ........ .;.... ______ ~ ..... ..;...--.;..,....;.-· _., _______ 7..;.. _____ . __ _._. __ ...; •• ~------

6.6 Las. Instituciones Fiduciarias deberán obseniar lo dispuesto en los artículos 106 

fracción XIX de la Ley de Instituciones de Ci"edito, 103 fr:acciordX de la Ley del Mercado 

ele Valores, 62 fracción VI de. la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
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de Seguros, 60 fracCión VI Bis de. la Ley Fe(leral qe l.nstítuciones de Fianzas y 16 de. la 

Ley Orgánica de la Fin~nciera Rural, se.gan c.orrespqndi:ra cada. Institución.-"---~--

VIGESIMA SEGUNDA BIS. - RENUNCIA O SUSTITUCIÓN~ - "LAS PARTESu 

coiwieilen en que ~LA FI.OUCIARIA" poCtrárenunciar al desempeño de su. cargo o ser 

SI.JSlituida por el "FIDEICOMiTENTE". En caso. de renuncia o sustitución de "LA 

FIDUCIARIA" como. inStitución fidUciaria, la. :parte interesada deberá comunicarlo por 

escrito a la otra, con una anticipación no inferior a 30 (treinta) clías naturales. 

"LA F..IDUCIARIA" continuará en el cumplimiento de sus responsabilidades fiduciarias 

hasta en tanto la inst,tución qüe haf:>rá de s.ustitulria entre en funciones efeclivas 

mediante e.J convenio de sustitucioh fiduciaria respectivo. La. renuncia de "LA 

FIO{JCIARIA~' surte efectos desde el momento en que lo hace del conocimii:mto éil "EL 

FIDEICOMITENTE.", en los términos antes señalados.•---·-· · . __ .... __ ..__;... ____ ~~-.::-~--

El !'FIDEJCOMITENTE' podrá sustituii' a''LA FIDUCIARIA", cuando:-------~---... ----· 

a} El Comité Técnico del "FIDEICOMISO", mediante ?!CUerdo proponga la sustitución a 

el "FIDEICOMITENTE~'. ---"-~-··: -·-. --'·-:-~"'·..;.··---:··.,---~~,.~"-.----..,.~-----~--.,.-------::
b) "LA FIDUCIARIA~, sea removida de su .encargo, en virtud, de que, al ser requeridá, 

.no. ti nda ·las .. cuentas de. su gestíóh dentro de Un pla;zo de quince dí as hábiles; --"'.:----"-•

e} aLA.FtDUCiARIA" •. sea. declarada por sentencia ejecutoriada, culpable de las . .Pérdidas 

o menoscabo que sufran los bienes dados en fideicomiso o responsable de. esas 

pérdidas o menoscabo por negligencia ,grave;-.. -----..:--.-.,.--.,.·------·-~-· ...,--. .,--..,..-

Para"e!lo .. ~~COMITENTE" debe nombrara Una nueva institución como fiduciario 
···~~(#f· . . . . . . ......... . 

sust.ituto dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la notificación que le 

re¡:llice "LA. FIDUQIARIA", e!l el· entendido que la nueva in$Íifución deberá rea:li:z:ar ia 

aceptacjón.del cargo dentro de los 3ú.(tteinta)·dras. naturales siguientes a la: notificaCión 

que le realice el "FIDl;ICOMIJENTE"; en caso que no se realice la ¡;¡cepfación c!e la 

nueva institución en ·ese periodo o. no se de$igne a: la nueva institución, el juez de. 

primera instanCia competente en el lugar del domicilio de la F'iduciarií:!, oyenqo a i·L,As 
PARTES'', resolverá .lo conducente a la. transmision del P;:~trimonio del ''FIDEICOMISO''; 

El convenio c¡t.ie "LAS PARTES." celebren por la sustitución o renuncia de "LA 
FIDUCIARIA", deberán senalab ..,. .. _. · __ .,... ___ .... __ .. ____ . ______ ., ____ _._ .... ____ ., _____ ..: ....... ---~-

.a) La institución·de Crédito que adquirirá tod.os los derechos y obligaciones delfiduciario 

bajo la.s términos del "FIDEICOMISO"; ... .,--..• , ..... __,....., ___ .. -------------------.. -------·· 

b) Que se encuentra a.J corriente del ·pago por concepto de .gastos u honorerios 

fiduciarios por la: administración del "FIDEICOMISO", y ---~.,....---.. ,...-,.--------~-..,---
e) Que han.sido revocados todos los pode~es otorgados. durante Jaadm.lnlstración que 

n~ali.ió "LA FIDUCIARIA" del "FIDEICOMISO;"------~-,.~-..,.~~..,....--~-.--:---,..,.-~-.. - .• ------~ 

.SJ:GUNDA DE.L .CONVENIO MODIFICATORIO.- "lASPARTESn convienen que, salvo 

las modificaciones a que se hacen mención en la. Cláusula Primera d.el pr$senfe 

instrumento contractual, subsisten COJi todo su Valor y fuerza legal las demás Cláusulas 
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del Contrato. del ''FIDEICOMISO"¡ ''LAS. PARTES,; convienen que el presente .Convenio 

nó implica novación ~llguila dei"FIDEICOMISO". --------~-------,----------.--------...... 

· TERCE.RA DEL CONVENIO lliiODIFICATORI.O.- Declaran '~LAS PARTES;' que en el 

presente Convenio no existe error, dolo, violencia; lesión .o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiere invalidarlo.----. • ...................... __ ........ _____ _. .... ______ . __ .. ________ _ 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICAiORIÓ..- Todas. las notificaciones, avisos o 

cualquier comuniCación que "LAS PARTES'; deban enviarse con motivo del pr~senie 

Convenio Modificatorio, ínciÜyendo .el cambio de. domicilio, .se realizarán por escrito 

mediante correo electrónico. o correo certificado con acuse d. e recibo,. o por cualquier . .. . .. . . . . . . ~ . 

otro medio que asegure su r~cepc:ión; en los domicilios siguientes: ------'-;,;;.. ___ ;.. __ ....., __ _ 

Por el· "FIDEIGOMITENTE'.':-.-----·--· -..,-., • ..,..._ .. __. ______ ..,.,. ___________ .,.,...,..-------.,.-....,.,--

.Av. Paseo de la.SI~rra número 435. Col.. Reforma, C.P. a6o8o Villahermosa, Tabasco .. 

Por "LA FIDUCIARIA":--~-.------------.-.. --.. ----~:--~:--....,..,~·-:--~,.--..,~-------.,.~----,.....,... 

Insurgentes Sur 1971, Torre IV, Piso 6¡ CoL Guadalupe lnn. Aleald[a Álvaro Obregón,-

C.P. 01020. México, en la Ciudad deMéxl.co.-. __.~ _ _. __ ... ..:...._':' ....... -:"'--· ----.--..... -·-~,;_..;. ___ _ 

En caso de que "LAS PARTES" no notifiquen el cambio de domicilio, las notificaciones 

se realizarán en el último domicilio señalado, mismas que serán válidas,.--'"---'-'----------

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO.- VI.GENCIA. - El presente Convenio 

Modificatorio empezara a surtir efectos al dfa siguiente de la fecha de su pUblicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco; _._ ___________ .. ___ .._ _______ , __ . --
. . . . ·. . . . . . . . 

!:iEXTA DEL CONVENI.O MODIFICATORIO.~ Para todó lo relacionado con la 

interpretación, cumplimiento y ejecución de las obligaciones cóiisignadas eh el.presenté 

Conve.nio, "LAS PARTES" se someten a.lajlirisdlcción de .. los tribunales competentes 

del Estado de Tabi:lsco, renunciando expresamenle al fuero que les pudiera 

corresponqer en .razón de sus domicilios presentes o futu.ros. --"''"-----'------"---'"--'-•-· · -~ 

SÉPTIMA DE.L CONVE.NIO MODiFICATORIO. ~ Todos y cada uno de los ~astos, 

costos~ impuestos~ :comisiones y honorarios, incluyendo, sin limitación, honorarios de 

nota.r.io.públicoyde ~'LA FIDUCIARIA';, gastos, derechos y costos de registro, derivados 

de o en relación con el presente Convenio Modificatorio o cualqt,lier otro acto llevado ~ 

cabo de conformidad con el mismo, s.erán con.cargo al Patrimonio dei Fideicomiso o en 

so defecto correrá por cuenta d.E31 Fideícómitehte; ---.----.. ---.--~-:-----,-.,--..,-. -,._ 

----~----'---""~-~.;..."·---.LEGAL EXISTENCIA Y PE.RSQNALIDAO -~-----·--'-----~------

LEGAL EXISTENCIA.- LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOEUERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. acredi~ sü legal existencia mediante 

decreto número (060) sesent~; emitido .porcel Poder LegislatM~ del Estado, publicado 

en el Perióclico Ofic;:ial del Estado. el dCa (28} veintiocho dé diciembre del año .(2Qt8) dos 

mí! die<;iocho, que contiene la "Ley Organica del Poder Eje~utivo del Estado de 

Tabasco". Cci.n lo dispuesto en los articules (51} .cincuenta y unoi. fracción (/!)dos de la 

Cónstitucion Política del Estado Ubre ~i$oberano c:fe Tabasco; artíc1,11os (1) uno,.2 (dos), 
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(3) tres, (S)' cinco, ( 14) catorce t~CCÍQ!l.E:lS O<V)·ql.lih.CE:l¡ (XVII) diecisiete.,:(XIX) diecinueve 

y (XXI) veíntiunó, (2!:)) veinticinco, (2e) ·veintis'éis, (29} veintinueve, '{32} treinta y dos; (l) 

primero, (11) segufldo, (V) . quinto, (VIl) séptlm~ y (?<) décimo. transitorio de la LeY 

Or~áriica del Poder. EjecutivQ'·d~f Estado·oe'Tabasco, y .demás relativo.s y aplica.bles de.l 

orqenamiento citado.-· -·~----~---,.-,---..,------~-....:.~-· ----·--~ ...... -----"' ...... ~-

Do~ur:nent'o que pr.evio cotejo y: ~rtlficaciO.n ·-agr.eg.O ·al apéndice ·del presente 

Instrumento· p~ra la letra que~~ corresponda.-. --.--------.. . -----~-~--""'--~··--·----... ~--

PERSÓNÁLIDAD ... . ELCiudadano SaidArmh1i9 Mena. Orope..~ •. aqr,edita la .p~naiidad 

'con ·la .que comparece en s~ car~ct~r de Secretario .De Fhii:mzas con la cópia de. su· 

nombrain.lento, de. fecha (01) uno de eriero de (2019}·dosmil diecinueve, otorgados por· 

E!l L.icenciado Adan Augusto López Hernár.u;lez, en su carácter de Gobernador 

Constitucional d~l Estado Libre y $oberano de Tabasco. A~l misri:m1 mé!hifiest~ i ¡ue ia 

p~r~onalidad·.Y facultades con las qúe.compareceen este, acto, no l e llan.:sido revocadas . 

ni limitadaS' .en ninguna de sus partes y que su :representada puede contratar y 
obJ,igarse. Dqcuml31").to que previo cotejo y ceitíficacióil. se ~grega ·al ~péndlce. bajo la 

Jet~ a queJe aQrresponda. ---.,--..-,...,---~---------~~~·~ .. ~~-~~"-"-'--..:..---... ---~--'~'-~~-

L~GAL EXISTENCIA. - NACtONÁL . ·FINANCIERÁ;. SOCIEDAD. .NACIONAL DE 

CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.Acre(jita su leQalexjstencíi;l 

d~ acuerdo '90n la .Ley de su cteacióiT·d~ fecha (24) veintic;uatr<;> ·de abril d.e (19ª4r mll 
no\i'ecientos' treinta .y· cuatro, media.nte Escr:'itura número (13,662) trece .. mí! seisCientos 

sesenta y dos, otorg~da el di a (30} tieinta de-iunio de ( 1934.) mil novecientOs ) :elnta y 

·cuat~ .. tm ..... · ·~~:l:JC'énciado Carlos Gf,lrcíadi~go, Titul.ar de la Notad~ número (41) 
.. w. .... ~ 

cuarenta y uno del Distrito Federal actualmente Ciudad de México , cuyo . primer 

testíinonío que9o inscrito en el Registro Público dE! Comercio de esa Gil.Idad, en el libro 

terct:n':>, Voh,Jmen noventa y uno, a fojas cincuenta y nueve Y. bajo el iiúinero .ciento 

treinta y. cinco .. ~~.~-~,.----,...-~------~--·-...,----....-. -. ,.-,.----~-~---------.-,.·~----------,...·--------

Por Escritura número {14,764) catorce mil setecientos sesenta y cuatro de fecha ,(15) 

quince dE:l febrero de: (19M} mil noveCientos tre.inta y seis, arile el Licenci.ado :Carlos 

Garciaoiego, Titular de la Notaría número (41) cuarenta y uno del. Distrito Federal 

actualmente .Ciudad de México; cuyó primer testimOnio quedo inscrito en el Registro 

Público de Comercio de. eso:' Ciudad., ~e reformaron la clausulas segunda, tercera y 
séptima de la Escritura ConstitutiVa dé "NACIONAL FINANCIERA"; SOCIEDAD 

ANÓNIMA y el artícUlo segundo de los Estatutos Sociales, de. confonnidad con lo 

acordado por la Asamblea Generai Extraordinaria de Accionistas, .celebrada él día (13) 

trece de. diCiembre de {1935) rr)il novepientqs treinta y Cinco.~~-.. -· .... .;.,-·-:----~--..-~-.. -.. 
Por escritura número ( 1 a' 093) dieci()COQ mii nQVE!nta. y tres,. de fecha ( Ó7) siete de abril 

de mil (1941) rioVécientos cuarenta y uno, ante el mismo notario qué las anteriores, 

inscrita e.l 9ía (21) veintiuno de m~yo de {1941) mil novecientos cuarenta y l,lno, al 

margen de la insCripción .de la constitutiva; se dio nueva. redacción a ·los Estatutos 
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Sociales cle"NACIOI\!AL FINANCIERA'\ SOCIEDAD ANONIMA, en cuinplímlento dé lo 

acordado por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día (25) 

veinti.Cinco de. febrero. de (1941} mil novecientos cuarenta y uno; como cons(3cuencla de 

la promulgación de la ''LEY REFORMATORIA DE LA LEY ORGANICA Dt; NACIONAL 

FINANCIERA",SOCIEDAD ANONIMA, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el día (31Jtreinta y uno.. de diciembre de (1940) mil novecientos cu.arenta. ---"'-------

Por escritura número (38¡227) treinta y ocho mil doscientos veintisiete, de fecha (23) 

veintitrés de mayo de (.1967.) rnil novecientos sesenta y siete, ante el mismo notario que 

las anteriores; cuyo primer testimonio quedó inscrito .en el Registro PúblicO. de Comercio 

de esa capital, en el libro tercer~, volumen .(682) seiscientos 0Ch(3nta y dos, a foja.s ( 462.) 

cuatrocientas s.esenta y dos y bajo .el n(!mero. (365) trescientos sesenta y chico, se. 

hicieron cohstar diversas r~formas y la compulsa total de estatutos vigentes de. 

"NACIONAL FINANCJERA", SOCIEDAO ANONIMA. -.,~-~--. __ ..;_"-:""--·. -,-. _:.._. _ _.""'7_ 

Por Escritura numero (31,852} treinta y uh mil ochocientos cincuenta y dos, de fecha 

(15) quince de octubre de (1981) rr.iil novecientos ochenta y uno, ante el mismq notarlo 

que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 

Comercio de esa capital, en él folio mercantil número (1275) mil doscientos setenta .y 

cinco, se hizo constar la refo1111a genera.! de los esté:ltutqs sociales de "NAC.IQNAL 

FINANCIERA.--· ·-:. ,....~•-------.,----:::-:--"""---~----. , --.---------,---:--.-~--.. -. -. ---.-~-~,.-----

Por escritura número (95,195) noventaycinco mil ciento noventa y cinco; de fecha (29) 

veintinueve de junio de (1984) mil novecien~os ochenta y cuatro, otorgada ante el 

lic.enciado Fat.Jstó Rico Alvarez. titular de la notaría número (06) seis del Distrito Federal 
actualmente Ciudad .de México, cuyo primer tesUmonio ;quedó Inscrito en el Registro 

P!Jblico de ComerCio de esa capital, ~n el folio mercantil. número (1275fmll doscientos 

setenta y cinco; se hizo constar la reforma al artículo. trigésimo cuarto y la compUlsa 

total de los estatutos sociales de ,;NACIONAL FINANCIERA", SOCiEDAD ANONIMA • . . .. . . . . . . . 

Ley Reglamentari~ del Se.JYi.cio Públ.ico de .Ban:ca y Crédito. En el Diario OfiCial de. la 

Federación, de fecha ( 14) catorce de enero de (1985) mil noVecientos ochenta y cinco, 
. . 

sé publicó la Ley 8eglamentaria del. Servicio Púolico de Banca y Crédito. ____ .,_...;_ ____ · 

TRANSFORMACIÓN. Por Decretó'del EjecutiVo Federal~ publicado en ei Diario Oficial. 

de la Federación; el día (12) qoce dejulió de {1985) mil novecientos.ocheota y cinco, el 

cual quedó inscrito. en el Registro P(lblico de Comercio de esa capital, en el folio 

mercantil riOmero (81,341) ochentáy un mil trescientos cuarenta yuno. "NACIONAL 

FINANCIERA", SOCIEDAD ANONÍMA, se trfjnsfonno a· ,;NACIONAl,. FiNANCIERA"; 

$0ÓIEDAO NACIONAL DE CREDITO; INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO. 

LEY ORGÁNICA.- En el. Diario Oficial da la F~deración, de fecha (26} veintiséis d.e 

diCie.mbre de (19S6) míl novecientos oc.heota y seís; se .publiCó la vigente Ley Orgánica 

de !'NACIONAL FINANCIERA''. SOCIEDAD NACIONAL DECREPITO. ----M _ _,...,_.,..._.-
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LEY DE INSTfTUCIONES DE CR.EDTT:O .. Co.n fecha {18) diecioch.o dejulio óe (1990) 

mil noveci~ritos noventa, se publicó en el Diário Oficial oe la .Federac.lón la Ley de 

Instituciones de Crédito, la cual coriforn;JE! él. su ~rtícuio primero transitprioentróenvigor 

el día (19) diecinueve del mismo a(io.+..,.-.;..,..,.,.. . .,.-~--:--,.~-.. -.,.....,~-.~~--.-,---.. -. ---.-~-:-,..,-

:¡:iEFORMA A l::A L~Y .ORGÁNICA DE "NACIONAL FINANC,IE~'.\ SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRÉDlTQ, IN$TITUCJÓ.N DE BANCA'OE OI;SARRb.LI,.'b. 9on Jecna 
(1 O): diez de .enero d.~ (20 .. 14) dos. mil .catorce, se püblicó eh el Diario Oficial de la 

Federación el décr.eto por e.l que s$ r$fonnó'.la Ley Organioa de Nacional Financiera,"'· 

PERSONALIDAO.-'.La Oiudadana.JUL.,I.ETA U.GALDE<CEJA,. acredita la personalidad 

con ia que CQrrmar~ce en la Escritura · húrri~r'o (149;959) .ciento cuarenta y nueve m U 
novecientos é.inéuerita y nllE!V.e, Hbro (4;4(?.7) cuatro rrii! cuatr()cientos :ses~nta y siete; 

de·fe_cha (Ó3) tres dS:.a!ltil cfe.(20Ü1) dos·milodfeciJiueve, pJsada ante'la'fe~ellicenciaóo 
Ignacio. Soto Borja y Anda, Notarió P.úl:>lioo·Ti~ularnúm.ero {f2~) .. éiento \leintir:lqev.erde: 

la Ciudad de 1\ii~~ico, qu~ contiÉme le3 pro,oqolizatíón de los nombramientos de los 

. Delegados FiduclaHM Generales y el otcir~ám'iento de pod.eres; quer otorga •Nacional 

Financiera" Sociedad NaCional de Crédito, lnstitucion de Bancq· de Desarrolle.. Así 

mismo,ma~ifiesta que la personalidad y facultades con las qlie comparece en este 

· ac.to, no les han .sido revocadas ni lh:nita~as en ning~na . de su~· pa·ii.es y que ·.su 

representada pllede contratar .y obllgarse y que·eslO$ po.cfer~s y 'f~c;;ult~des . los .conñere 

sín m·enoscaQó..de los 9torgados·con anterioridad, reservárido·se su ejercicio cuando lo. 

considere conve.niente o necesario. Documento que previo cotejo :':( certificación se. 

agrega al apéndiC!fbaj() la letra que les corresponda.--· ------~-------~...:.~----....;_ ________ _ 

_ .;. ____ . ---..:.~.-- ... -----.. .-·--'-'--'-------... ..:~ .. --... .::-..:._~~~---~~----~-~--·-·,.....,.e:-'"- . -~----

--- ..... -~----.:.........:.-:-~.:. ........................... ~--'!':' ...... ~--... :-~--~ ... ---:-----~ ... --.--.- ...... - . .... ""':-... "'!· .. -~ ........ ~---~--·-~-... -7 ..... _ .. __ . ____ ...... ... 

'\." ·~~§.v~ /: . . 
YO .. '(_L ~~1~0-:' CERTI F 1 C O: -":..-----·--··-----..:--~-------------------------~--"'------------.. ._..,.~~· •,' . . 

1.- Que conozco a los otorgantes pór haberse identificado ante el Suscrito y a mi juicio 

tienE!n capaCidad legal para intervenir en este acto, obligarse y contratar. Que la 

fotografía qile aparece eh la. parte frontal de las identificaciones oficiaies. coincide .con 

Jos rasgos fisionómícos de los comparet::íentes. JI.- Que bajo protesta. de decif verdad,. 

las.comparecientes por sus generales dijeron ser:·-----------------'--,.---,.--~-~ _ _.. __ _ 

.El Ciudadano SAJO ARMINIO MENA O~OPEZA, mexic~no por nacimiento, originario 

de Villa hermosa; Estado dé Tabasco~ donde nació él. día ( 19) diecinueve. de septiembre 

de {1!363) 111il novecientos sesenta. y tres; casado. S.eJVídcir Público .• con .dOmicilio 

ubicado. en Avenid~ Pas.eo. d.e la Sierra, número (43S) cuatrocientos treirita y cinco, 

Colonia Reforma deVillélh$rtnosa, Estado de Tabascp, .Código Postal (86080)och€mta 

y seis mil ochemta; qüicn se identifica con su Pasaporte vigente, expedido por ia 

Seoretarfa de Relapiones Exteriores, con número: G,1~t.ino, 6'-seis, 7-siete, 8-ocho, 2.:. 

dps, 2~dos, s~cinco, 7-siéte; Clave Única de. Registro d.e Población (OURP):. MEOS, 6-

seis, 3-tres, Q.ocer.o, g:.nuevé, 1-unó, 9-:nueve, HTCNRD, o~cero, 4..:cuatro y Registro 
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Federal de Contribuyentes (RFC): MEO$, 6:-seis, 3~tres,. O~cero, 9-nueve; 1-urio1 9~ 

nueve, HE, S-cinco~-~"----~--"":"'~~-~~~--· --.;.-. -...,·-""-:-"·-.-· ------.--~---..: .................... _ 

La ·ciudadana Jt)LIET A UG.ALDE CEJA¡ mexicana. por nacimiento, originaria. de 

Mazamitla, Estedo de Jalisco, donde nació el día (28) veintio.cho d.e novh~rnbre de 

(1983) rrii.l novecientos ochenta y tres, casada, funcionaria bancaria, con domicilio 

ubicada en Ave)1ida Insurgentes Sur número mil nov~cjentqs setenta y uno, torré cua.tro .• 

piso seis, Colonia Guadalupe lnn1 Código Postal número (01 020} cera mil veinte; 

Alcah;lía Álvarq ()bregón,. Ciudad de México y de paso por esta Ciudad, q11íen se 
identifica con su Pasaporte con fato~rafía, expedida por la Secretada de Relaciones· 

Exteriores con .n(nnero G 1-uno, 5-cinco, S;.cinco, o.:.cero; 4.-cüatro, 9-hLieve, o~cero, 2-

dos; Clave única de Registro de. Población con Clave Única de Registro ele Población 

(CURP): UACJ, a.ochó, 3-tres,1•Uno, t.,lino, 2"dos, 8,o.cho, MJCGJL, 0,-cero, 9-nuéve; 

.y Registro Federal de Contribuyeotes(RCF); UAGJ8-ocho, 3-tres, l•uno,1 .. uno, 2-dos, 

8-ocho j ve, .6-seis. --:----,..------.,.----~....,.:-~-. -. ---•. -----------.----,.----~.-------------~--~-----

111.- Que lo~ c::;omparecientes, me manífie~tan bajo, protesta de decir verdad que la 

per:Sonalídad con la que comparecen al otorgamiento del presente acto, .en este 

Instrumento NqfariaJ, no les ha. $ido revocadé!, ni les han sJdo limitadas sus facultades 
en follTla cilgun;:,~, hasta la pres.en~e fecha. ________ .... ____ ...._ __ ;.:.. ___ ._. ........ ___ .. ______ ..;.. _____ _ 

IV.- Que de .confoimidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en. 

Posesión de Particulares; puse a la vista dé los comparecientes el Aviso eJe Ptivacidad,. 

ª quienes advertí y expliqué que la. información re.lativa a sus datos personales ser.an 

tratados de conformidad con. ese or.d(mamiento, mismo. aví.so que le fue puesto a su 

di$posici6n con antenoridad a la. firma de la presente escritura, quedando enterado$· y 

·conformes .. con .ello.-'~---~----'"··--.-,..,..,.. •• ___________ .... ___ ~.--~------'---------'-"-----"'-"'.;. _ _._;_.. __ . 

V." .Qué tuve a la vista los documentos citados en esta escritura .. a los cuales me remito. 

VI.~ Que los comparecientes me manifiestan bajo la protesta, que tle.nen rendida, sabe:r 

leer y escribir. Vi t.~ Que .Jei y expliqué esta escr'itura a los cainparec.:ientes, quienes me 

manifiestan su conformidad con el contenido de lamí$rria; la otorgan, firman .y estampan 

. su hoeUa digital del de(lo índic~ de la mano derech;:;~, en mi presencia; ~~ día de su fecha' 

de su encabezamiento. DOY FE~-.. -..,.---..-..,..-------~~----.,--,.-:----~----------.-.~-...._.,.: 

FIRMAS: S/dD ARMINí.b MENA OROPI:ZA.- Firma Ilegible y Huella Digital deLDedo 

fndice Derecho.- .JULl~TA UGALDE CEJA.- Firma. Ilegible y Huella Digital del Dedo 

·Índice Derecho Ante Mí: Licenciado JO~GE ARTURO PÉREZ ALONSO.- Fiim.a 
llegib.le~- El S~llade Autorizar,-~--~~-.. :-...,.-.-.... ~---..,....~.;.;..,. • ., ....... ,. __ _. ___ ..; ___________ .;__,..~---

-~~---.---.,.-----~--:--~-... .,..--.---.,..AUTO RlZA C 1 O N • ., •• ;., ••• --~~-.. ----------...,.-----·-

VJLLAHERMOSA, TABASCO, a los {25) VEINTIC.JNCO aJa$ del meS. de MARZO del 

año (2020} [)OS MIL VEINTE. AUTORIZO DEFINITIVAMENTE, la ~scritura que 

.antecede. DOY FE.- Licenciado JORPE ARTURO PÉREZ ALONSO.- Firm~ llegible.-

EI• sello de Autorizar,--------~-~-· _ ..... __ . --. :---.. .-.;.-.,..::~·...;----..:-·-·----·-..:.,.~--"'-...,.---· .. -·~.;....;c • ..:,~ 
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·--~ .... -:-:--:-::~--. .--. ----- -D.OCUMENTOS D.~L 'APENDICE' --------.~--.,.----.---------..,.. 

LETRA "A;;·.- dF.ICIO SOLICITUD oe· Mb.DiFIC,ACIÓN -AL ·cpNTRATO DI;L 

FIDEJCOMiS.Ó FINTAB. -~~...,-·. ~-· - .- · -..,.....---:-:---:""-------.----.. ------:"----. - . 

I'IIJ.I\Hei\MOS.i.. T~eASCO¡ A 1J OE.fEBRSRO DE 20ZO 
. · Qf!CIO; 5FICGT!U21llnOZO 

'ASUNTO; MOOif iCACIÓitt.l CXIIITAATO 
' DELFIDEICOr.IISO filHTAB 

Pofmo:llo dol ~·•~tayCO)Ill~~~.,."'• ~tu~.,;.l;H r•ai;<ión ~. :12 ~ 
L\1111 ~1 d<r 111 !.qol:lfg4~ii:i 'adPlidoil!¡é~tYoCÍCIIl>toilode TohMoo,.oe fe iolciu-: 
J•~~~~~· ~~•19:'~1~.~ill.~ile~poca.o! ll•~rroliO:I'!d<>>~~•t~fi· 'f•-JF.INT~f<C1)'10$lf¡l11,.,.;1~~t'lloili4'A;¡,¡t¡f!'•.d~)dac:o.imont0,0lltoofl>'; 
pot llll ::0.11'<0110(.~)oO'i>IOrl4~'¡1tl~~.oi:E~ dQT~!Jias~ 

'A>! "'""""' .,. .nvto ~'·""'ÍÓil ~do~(-ma. 

~------. -----"""'!""'"~~----· -~ _.,¡....; ________ .. _ ..... .: ____ . _ . _____ ..; __ ·--~-·~---.............. ~---·------------..;.. 

__ .. ________ ..,.;...;.. ..... .;._:_;.. _ _;,; ___ ....,.:.._._:...:.,._·.;~-· __ .:.__~-..i.....·--~--:+.:~~--.:.---:--~ ..... ~~--":"'-:---·.--... ;,.~_ ... ...:.... ... -. -· ---.-:: .. 
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